
II 

(Comunicaciones) 

COMUNICACIONES PROCEDENTES DE LAS INSTITUCIONES, ÓRGANOS Y 
ORGANISMOS DE LA UNIÓN EUROPEA 

COMISIÓN EUROPEA 

Autorización de ayudas estatales con arreglo a los artículos 107 y 108 del TFUE 

Casos con respecto a los cuales la Comisión no presenta objeciones 

(Texto pertinente a efectos del EEE) 

(2013/C 176/01) 

Fecha de adopción de la decisión 17.10.2012 

Número de referencia de ayuda estatal SA.34501 (12/N) 

Estado miembro Alemania 

Región Dahme-Spreewald Artículo 107.3.c 

Denominación (y/o nombre del beneficiario) Ausbau des Binnenhafens Königs Wusterhausen/Wildau 

Base jurídica Landeshaushaltsordnung (LHO) mit den dazugehörigen Verwaltungs
vorschriften (VV-LHO) in der Fassung der Bekanntmachung vom 
21. April 1999 

Tipo de medida Ayuda ad hoc Lutra GmbH 

Objetivo Desarrollo regional, Protección del medio ambiente 

Forma de la ayuda Subvención directa 

Presupuesto Presupuesto total: 2,63 EUR (en millones) 

Intensidad 75 % 

Duración Hasta el 31.10.2013 

Sectores económicos Transporte de mercancías por vías navegables interiores 

Nombre y dirección de la autoridad que con
cede las ayudas 

InvestitionsBank des Landes Brandenburg (ILB) 
Steinstraße 104-106 
14480 Potsdam 
DEUTSCHLAND 

Información adicional — 

El texto de la decisión en la lengua o lenguas auténticas, suprimidos los datos confidenciales, se encuentra 
en: 

http://ec.europa.eu/competition/elojade/isef/index.cfm
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Fecha de adopción de la decisión 27.9.2012 

Número de referencia de ayuda estatal SA.35276 (12/N) 

Estado miembro Alemania 

Región Brandenburg Artículo 107.3.a 

Denominación (y/o nombre del beneficiario) Förderrichtlinie des Ministeriums für Wirtschaft zur Gewährung von 
Zuwendungen zur Konsolidierung und Standortsicherung für kleine 
und mittlere Unternehmen im Land Brandenburg (Konsolidierungs- 
und Standortsicherungsprogramm) 

Base jurídica Haushaltsordnung des Landes Brandenburg (Landeshaushaltsordnung 
— LHO) mit den dazugehörigen Verwaltungsvorschriften (VV-LHO) 

Tipo de medida Régimen — 

Objetivo Salvamento de empresas en crisis, Reestructuración de empresas en 
crisis 

Forma de la ayuda Crédito blando 

Presupuesto Presupuesto total: 2 EUR (en millones) 

Presupuesto anual: 1,50 EUR (en millones) 

Intensidad 100 % 

Duración 10.10.2012-31.12.2013 

Sectores económicos Todos los sectores económicos elegibles para recibir la ayuda 

Nombre y dirección de la autoridad que con
cede las ayudas 

InvestitionsBank des Landes Brandenburg 
Steinstraße 104-106 
14480 Potsdam 
DEUTSCHLAND 

Información adicional — 

El texto de la decisión en la lengua o lenguas auténticas, suprimidos los datos confidenciales, se encuentra 
en: 

http://ec.europa.eu/competition/elojade/isef/index.cfm
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Fecha de adopción de la decisión 6.5.2013 

Número de referencia de ayuda estatal SA.36207 (13/N) 

Estado miembro Bélgica 

Región Reg. Bruxelles-Cap./Brussels Hfdst. Gew. — 

Denominación (y/o nombre del beneficiario) Régime de soutien au transport intermodal par voie d'eau dans la 
Région de Bruxelles-Capitale 

Steun aan het intermodaal vervoer per binnenvaart binnen het Brussels 
Hoofdstedelijk Gewest 

Base jurídica Contrat de Gestion entre la Région de Bruxelles-Capitale et le Port de 
Bruxelles 2013-2017 

Beheerscontract tussen het Brussels Hoofdstedelijk Gewest en de Haven 
van Brussel 2013-2017 

Budget/Begroting 2013 Port de Bruxelles 

Tipo de medida Régimen — 

Objetivo Desarrollo sectorial, Protección del medio ambiente 

Forma de la ayuda Subvención directa 

Presupuesto Presupuesto total: 1,53 EUR (en millones) 

Presupuesto anual: 0,51 EUR (en millones) 

Intensidad 50 % 

Duración 22.4.2013-31.12.2015 

Sectores económicos Transporte de mercancías por vías navegables interiores 

Nombre y dirección de la autoridad que con
cede las ayudas 

Port de Bruxelles/Haven van Brussel 
Redersplein 6 
1000 Bruxelles/Brussel 
BELGIQUE/BELGIË 

Información adicional — 

El texto de la decisión en la lengua o lenguas auténticas, suprimidos los datos confidenciales, se encuentra 
en: 

http://ec.europa.eu/competition/elojade/isef/index.cfm
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Fecha de adopción de la decisión 6.5.2013 

Número de referencia de ayuda estatal SA.36406 (13/N) 

Estado miembro España 

Región Pais Vasco — 

Denominación (y/o nombre del beneficiario) Promoción del euskera en los medios de comunicación — Prórroga 

Base jurídica Orden de la Consejera de Cultura, por la que se regula la concesión de 
subvenciones destinadas a la consolidación, desarrollo y normalización 
de los medios de comunicación en euskera (convocatoria Hedabideak 
2012) 

Tipo de medida Régimen Print media TV and radio 
broadcasters 

Objetivo Cultura 

Forma de la ayuda Subvención directa 

Presupuesto Presupuesto total: 19 500 000 EUR (en millones) 

Presupuesto anual: 4 875 000 EUR (en millones) 

Intensidad 65 % 

Duración Hasta el 31.12.2016 

Sectores económicos Información y comunicaciones 

Nombre y dirección de la autoridad que con
cede las ayudas 

Blanca Urgell 
Donostia Kalea, 1 
Vitoria-Gasteiz 
ESPAÑA 

Información adicional — 

El texto de la decisión en la lengua o lenguas auténticas, suprimidos los datos confidenciales, se encuentra 
en: 

http://ec.europa.eu/competition/elojade/isef/index.cfm
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Fecha de adopción de la decisión 6.5.2013 

Número de referencia de ayuda estatal SA.36408 (13/N) 

Estado miembro España 

Región Pais Vasco — 

Denominación (y/o nombre del beneficiario) Promoción del euskera en las tecnologías de la información y la co
municación — Prórroga 

Base jurídica Orden de la Consejera de Cultura por la que se regula la concesión de 
subvenciones para la promoción, difusión y/o normalización del eus
kera en el ámbito de las tecnologías de la información y la comunica
ción en el año 2012 (Convocatoria IKT) 

Tipo de medida Régimen — 

Objetivo Cultura 

Forma de la ayuda Subvención directa 

Presupuesto Presupuesto total: 3 230 000 EUR (en millones) 

Presupuesto anual: 807 500 EUR (en millones) 

Intensidad 60 % 

Duración Hasta el 31.12.2016 

Sectores económicos Información y comunicaciones 

Nombre y dirección de la autoridad que con
cede las ayudas 

Blanca Urgell 
Donostia-San Sebastian, 1 
Vitoria-Gasteiz 
ESPAÑA 

Información adicional — 

El texto de la decisión en la lengua o lenguas auténticas, suprimidos los datos confidenciales, se encuentra 
en: 

http://ec.europa.eu/competition/elojade/isef/index.cfm
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